
ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR SOBRE EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA ASPIRANTES 

A PUESTOS DE DOCENTE/FORMADOR PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE EMPLEO 

Y  FORMACIÓN,  CONVOCATORIA  2023  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  OSUNA  Y  SUS  ENTES 

DEPENDIENTES. 

El  Ayuntamiento  de  Osuna,  la  Fundación  Francisco  Maldonado y  el  OAL  Blas  Infante  han  

resultado beneficiarios de 17 proyectos del Programa de Empleo y Formación que concede la 

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía. 

Tras la aprobación de la Orden de 13 de septiembre de 2021, las entidades mencionadas han  

puesto en marcha ya dos convocatoria de dichos programas con sus respectivos procesos de 

selección, y en su constante espíritu de mejora se redacta dicho anuncio, con la finalidad de  

poder resolver aquellas  cuestiones que se puedan plantear así  como un acceso al  empleo 

público más transparente. 

En  aras  de  proporcionar  un  sistema de  selección  más  eficaz  y  ágil  se  introducen  algunas 

novedades con respecto a anteriores convocatorias en relación única y exclusivamente a los 

puestos de formador.

Por todo ello se anuncia:

PRIMERO.- Que  los  aspirantes  a  personal  formador  que  hayan  presentado solicitud,  para 

participar en el proceso selectivo, en más de una especialidad, estos aspirantes tendrán la  

posibilidad de presentarse a dos convocatorias de pruebas como máximo. 

A modo de ejemplo: Si un aspirante en su solicitud ha indicado que quiere optar a: 

Docencia para la formación, Atención al cliente y Agricultura ecológica, siempre que cumplan 

con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  que  regula  dichos  certificados  de 

profesionalidad, podrá presentarse a la prueba profesional en dos de ellos, siendo opcional 

esta segunda prueba pero no así a un tercera prueba. 

SEGUNDO.- Que  la  prueba  profesional  consiste  en  la  exposición  de  una  unidad 

formativa/didáctica por un tiempo máximo de 5 minutos en las que se podrán apoyar de un 

guion y contarán con una pizarra  blanca tipo papelógrafo (y  no con la  digital  interactiva),  

siendo el contenido de la unidad a elección del aspirante. 

TERCERO.-  Los aspirantes, previa acreditación de no poder asistir presencialmente, podrán 

solicitar  la  realización  no  presencial  de  la  prueba,  realizándose  esta  por  videoconferencia,  

contando con igual tiempo de exposición de 5 minutos. Dicha solicitud deberá registrarse en  

sede electrónica del Ayuntamiento de Osuna, con una antelación mínima de 48 horas al día de  

la prueba.

CUARTO.-  En aras del principio de transparencia, la grabación de la prueba resulta necesaria 

como medio de prueba para el ejercicio de sus derechos por parte del alumno, así como para  

que el tribunal pueda justificar la evaluación realizada, sin perjuicio de que puedan admitirse  

otros medios probatorios (por ejemplo, exigir al alumno un esquema de lo que va a exponer).

En Osuna a fecha de la firma electrónica.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
56

TM
C

H
W

FC
N

N
JP

LG
R

AN
4H

47
4Y

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//o
su

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



EL TRIBUNAL
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